
Jueves 17 de Agosto. Año de 18S2. 

©ftcml 
A D V E S T S I C I A O i l C I A í -

La» ley^j ¿rdenet y anuncios que hayan d* insertarse en 
lo» Boininc» o r i c i A U * se h»n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduslo se pasarán i los Kdltores de 
ta» mencionado» periódicos. 

(Rta! orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS B E SÜSCRICIOK .—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas :nen-
' suales anticipadas; fuftra de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1$ ai semestre, j ) 

por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, eo la Administración del / 
{ H L I E T I 5 , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- ;• 
) t» 1 1 ' Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— > 
;,' Un número suelto, 50 céntimos de peseta. \ 

A D V B B L T B H O I A • D I T O R l A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés parlienlaz 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

' S. M. el R k y D. Alfonso (Q. D. G.) 
salió de Comillas á las ocho de la maña
na de ayer, con dirección á los Picos de 
Europa, y continúa sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio de San Ildefonsos. M. la RgixADoña 
Mana Cristina (Q. D. G.), y SS. AA. RK. 
J iSermn.Sra. Princesa de Asturias, y las 
Infantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia. 

(iebieruo civil. 

Administración ds Fomento. 

Ferro-carriles. 

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 27 de Julio úl
timo me dice io siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que 
dispone la ley de 2 de Julio de 1870, y 
envis ta de las relaciones valoradas y 
su correspondiente certificación expedida 
por el Ingeniero Jefe de la división de 
Madrid, acreditando que la Compañía 
concesionaria del ferro-barril de Araniuez 
á Cuenca ha ejecutado y pagado obras 
en dicha línra durante el mes de Abril 
último por valor de 977.074 pesetas 5 cén
timos, se ha resuelto por Real orden de 
esta fecha la entrega á la Compañía re
ferida de 257.947 pesetas 55 céntimos en 
metálico, que cumpliendo lo preceptuado 
€ n el art. 40 «le la lev de presupuestos 
de 21 de Julio de v 1878. equivalen á 
537.390 pesetas 72 céntimos que ha de
vengado en concepto del auxilio otor
gado por la primera ley citada.» 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid 12 de Agosto de 1882.=E1 
Gobernador, J . Conde de Xiquena. 

tual dos caballerías en la calle de Cara-
vaca, cuyas se expresan á continuación, 
las cuales se hallan depositadas á dispo
sición de es.te Gobierno; y con el fiu de 
que llegue á conocimiento de sus legí
timos dueños, he acordado se publique 
en este periódico oficial para que, p r e - 1 

vias las correspondientes guias y demás 
requisitos indispensables, se preseuteu 
para hacerles entrega de aquellas. 

Señis. 

Una muía du diez á doce años, pelo 
castaño oscuro, de unos dos dedos 3obre 
la marca, herrada, lunares blancos en él 
costillar izquierdo. 

Un burro negro, alzada mediana, ro
zaduras en todo el lomo y dos matadu
ras en arabos costillares, herrado de las 
manos. 

Madrid 14 de Agosto de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

La Comisión provincial, asociada de los 
Srcs. Diputaoos residentes en esta Corte, 
con arreglo á lo prevenido en la ley orgáni
ca provincial, ha acordado contratar en pú
blica subasta, que se verificará el dia 2l¡ del 
corriente, á las tres de la tarde, el suministro 
de todas las drogas y sustancias medicinales 
que durante un año necesiten las oficinas 
de Farmacia del Hospital provincial y de San 
Juan de Dios, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

1. a El contratista se obliga á suministrar 
á las oficinas de Farmacia de los hospitales 
dependientes de esta Corporación y por tér
mino de un año, que comenzará á contarse 
desde el dia en que se le designe al comuni
carle la aprobación del remate, y por el 

Í>recio que quede fijado en el mismo, todas 
as drogas y sustancias medicinales que di

chos establecimientos necesiten según la re
lación siguiente: 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Por los dependientes de mi autoridad 
™5ron halladas en la tarde del 9 del ac-

Kilógr. Gramo». 

A R T Í C U L O S . P7~C. P. c. 

Aceite de almendras dulces 4 '25 9 D 
— de hígado de bacalao 

1 S7 1 S7 » » 
l 75 » S 

' 2 » 1 n 
Acido benzoico del benjuí . . 31 • 9 » 

7 5n 9 0 
— fénico cristalizado blan-

3 50 D 9 
— sulfúrico de 6H* . 4 0 9 * 
— tínico . 9 » O 9 
— tartárico 5 25 9 O 

Alcanfor refinado 3 75 9 9 
Alcohol de cereales de 38 á 

l 50 • u 

ARTÍCULOS. 

Kllogr. 

P7C. 

Alcohol de vino limpio de 35° 
Almidón de trigo. . . . . . . . 
Almizcle en grano T o n k i n . . . 
Azafrán de 1.* 
Bálsamo de copaiba solidifica-

ble 
— de P e i c k l e r . . . . . . . 
— de tolú 

Benjuí en lágrima.. . 
Bicarbonato de sosa espon 

jaso 
Bismuto purificado 
Brea vegetal 
Bromuro potásico 
Calomelanos al vapor 
Can Unidas 
Carbonato de magnesia en pa

nes 
Cardenillo molido 
Castóreos 
Cera amarilla 

— blanca 
Cinabrio 
Clorato potásico 
Cloroformo 
Cloruro mórfico 
Crémor tártaro . 
Esencia de sasafrás 
K»permu de ballena 
Estoraque liquido 

— serrín • 
Ktcr sulfúrico de 0 i° 
Extracto de ipecacuana.. . . 
Gliccrina blanca de 2S' 
Goma arábiga garvilluda de 

1 / 
Guayaco . . . . . 
Hojas desecadas de belladona 

sin tallo 
lodo sublimado . • 
lodoformo 
loduro potásico 

Gramos. 

P~C. 

120 » 

7 9 
28 9 

y i 
5 » 

» .60 
22 50 

B 75 
5 50 
8 50 

11 50' 

1 25 
3 25 

100 » 
4 50 
5 » 
2 7;> 
2 25 
5 5u 
9 » 
3 » 

13 50 
3 25 
2 
2 
2 

Litirgirio 
Manteca de cacao. 
Mercurio 
Minio . . . . . . . . . 
Nitrato argéntico cristalizado. 

— fundido blan
c o . . . •• 

— potásico refinado . . 
Opio con 9 por loo de morfina 
Papel para envolver 
Pimienta cubebo . . . 
Quina calisaya plancha con 1S 

por 1.000 de quinina 
— loja de l . ' 

Raíz de zarzaparrilla de Hon
duras . 

— de zarzaparrilla de la 
costa 

Sándalo cetrino, 
Simiente de jino 

— de mostaza 
Subnitrato de bismunto 
Sulfato neutro de atropina. . . 

— de magnesia 
— de quinina con 14*33 

por 10U de agua 
Sulfuro do potasio 
Tartrato férnco-potásico 
Yalerianato de quinina 
Vaselina blanca de 

2 
o 

1 
82 
40 
23 » 

» 75 
6 » 
5 25 
» 05 

168 » 

168 9 
I » 

45 o 

12 
9 

1 
22 

» 
» 

433 
I 
9 
9 

8 

» » 
4 » 

» » 
» B 
9 • 
• 9 

9 -M 
> í> 
» 9 
» • 

15 
9 

» 9 

• 9 

9 » 
» V 
• » 
l 25 
9 9 

• » 
t » 
• J> 
• 66 

2.* Servirán de tipo para la subasta los 

precios que se expresan en la condición l.* 
y copia igual que obra en la Sección de Be
neficencia de esta Corporación. Las rebajas 
que en las proposiciones se hagan no serán 
á uno ó mas artículos determinados, s ino 
aceptando los precios marcados y rebajando 
un t mto por 100 del total que resulte abo
nársele en cada liquidación mensual. 

3.* Todos los artículos serán de superior 
calidad, ajuicio de los Farmacéuticos de di
chos hospitales, que desecharán los que no 
tengan esta condición, comprometiéndose el 
contratista á proporcionar otros en el plazo 
que le designen. Si así no lo hiciese, se pro
cederá á comprarlos por su cuenta. 

4.* L i s sustancias de cuya inspección ó 
análisis resultasen carecer de la bondad y 
pureza necesarias, se devolverán al contra
tista, siendo de su cuenta las cantidades em
pleadas en el ensayo. 

5." Todos los pedidos de drogas hechos 
por los Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial para las oficinas de su cargo se 
despacharán por el contratista en el impro-
rogible término de 24 hor?8 

l».' Además de las sustancias consignadas 
en la relación anterior, se obliga el contra
tista á suministrar cuantas necesiten ios 
mencionados hospitales y a los precios cor
rientes de la plaza: el importe de todas se 
satisfará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

/ . • Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los l i c i t a d ores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haberconsignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 2 OO'i pesetis, en m e 
tálico ó en títulos de la Deuda del Kstado al 
tipo del preño medio de la cotización oficial 
que obtenga en Bolsa cuatro dias antes del 
señalado para la subasta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Ctiarta. Una v«*z entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Oninta. A l i hora señalada procederá 
«1 Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan s:do entregados, 
Y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para sa
tisfacción de los concurrentes, el resultado 
del acta. 

Sexta* La adjudicación provisional del 
rematerocaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, siempre que ésta se halle exacta
mente arreglada al modelo publicado. En 
el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente detormine, y si no se luciese mejora, 
se adjudicará al autor de la presentada pri
mero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depó-ito á los interesados cu 
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
ó resultaren menos ventajosas: el resguardo 
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del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
lista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
4 .000 pespitas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Pcuda del Estado al tipo 
del precio medio de la cotización oficial del 
dia {interior al en que lo verifique; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á una quinta par
te durante el tiempo de su contrato. 

9.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así cemo el de carác
ter provisional, tiene por objeto respender de 
todos los ddños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliepo de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

11. Ll contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó dispo
siciones jostoriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: ño quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo .el con

tratista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio pa
ra poder hacer reclamación alguna por más 
vía que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contratista 
el otorgamiento de la correspondiente e s 
critura. 

13. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo se
ñalado ó faltase á alguna de las condicio
nes del contrato, se "rescindirá este á costa 
del rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que laantcri"r. 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir ei rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

15. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumasen metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

16. La subasta* tendrá lugar el dia 26 
del corriente, á las tres de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2 de Agosto de 1S82.—El Vice
presidente, Dionisio de Revuelta.—El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

sulte abonársele en cada liquidación men 
sual. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo de propoticion. 

D. N. N., que habita en. . . . . . calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios* cficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Comi
sión provincial de Madrid el suministro de 
todas las droga*» ysustancias medicinales que 
necesiten los hospitales de la Beneficencia 
provincial, comprometiéndose el que suscri
be á suministrar dichos artículos con estric
ta sujeción á este pliego de condiciones, 
aceptando los precios marcados en la rela-

j cion del mismo y con la rebaja (aquí el tan-
I to por 100, en letra) de la cantidad que re-

Inclusa de Madrid. 

El pago de las mensualidades de Ma
yo y Junio del corriente año. únicas que 
se abonarán á las amas de la provincia 
de Madrid que tengan expósitos de este 
asilo, tendrá efecto en sus ofichías, callo 
del Mesón de Paredes, núm. 80, en el 
mes de Setiembre próximo, en la forma 
siguiente: 

Dia 11 de Setiembre.—Partidos de 
Alcalá, Getafe, Navalcarnero, San Mar
tin de Valdeiglesias y sueltos. 

Dia 12 de idem.—Partidos de Colme
nar Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Dias 13 y 14 de idem.—Partido de 
Chinchón y pergaminos sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona a lguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin en
mienda y con fecha corriente de los res-
nectivosSres. Juez municipal y Cura. 
Párroco, así como tampoco á la que no 
se presente en los dias señalados. 

Madrid 16 Agosto 1882.=V.° B . ° = 
El Director, Domarco Moreno.=E1 In
terventor, Edgardo Fernandez. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE RIADRI3 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cu vas obligaciones vencen los dias 23 y 24 del mes de Agosto do 1882, que se publica en este periódico oficial 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

.COMPRADOR. VECINDAD. CLASE D E LA FINCA. T E R M I N O . PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Dia 23. 

D. Alejandro Anguiono 
D. Le< n del Rio , 
El mismo . . . 
El miró o 
El mismo 
D. Julián Fernandez 
D. Evartóto chinchón 
El mismo 
D. Francisco Aviles 
D. Dionisio López 
El mii-mo 
El mismo 
D. Bernardo Mar(in 
D. Antonio Balsalobrc 

Madrid 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. . 
ídem 
Vullccas 
Pedrezuela 
Jdcm 
Brúñete 
Fuentidueña . . . . . . 
Ídem. 
Ídem . 
San Agustín, 
Torres 

R ú s t i c a . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
í d e m 
Ídem.... J . . . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
ídem 
ídem. 
ídem 

Dia 24. 

Santos de la Humosa. . 
ivdrezucl» 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Vallccns 
Pedrezuela 
ídem 
Brúñete 
Fuentidueña 
idem 
ídem 
San Agu&tin 
Torres 

Clero, 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Id (MII . 

Estado. 

88 
12*75 
10*01 
21*40 
2S'&2 

6*20 
5*44 

20-10 
9*50 

205*90 
16*25 

110*50 
250*10 

37*63 

1). Bal bino de Lcitc 
D. Pedro Diaz 
D. Ramón Miguel Arellano , 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Demetrio González 
El mismo 
El mismo. 
D . Ramón Miguel A r e l l a n o . . . . 
El misino 
D. Raimundo Gómez 
El m i s m o . . . . • • • • 
El mismo 
'El mismo 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o . . . , 
D. Juan Sanz 
D . Ángel Fernandez 
D. Juan de la Vega 
D. Maitin Hernán 
El mismo 
El mismo 
D. Rufino Juarrnnz 
D. Manuel García , 
D. Francisco Hernán 
D. Inocente Sánchez 
D. Macario Colinde 
D. Cipriano S á n c h e z . . . . 
D. Santiago González 
D. Paulino Blanco 
El mismo • 
D. Saturnino Sánchez 

Getafe 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem • • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem ' 
Meco 
Ídem 
Ídem i 
Getafe.. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
Anchuelo 
Ídem 
Horcajo 
Ídem 
ídem 
ídem 
Anchnelo 
Horcajo 
Ídem.. 
Velilla 
Barajas 
Parla 
Brúñete 
Cadalso 
ídem 
Ídem 

Rústica ' 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 
Ídem • • • 
Ídem 
í d e m . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem • 
Ídem. 
Idem. . . . -
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Ídem 
Rústica 

Getafe 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
ídem 
Í d e m . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . 
Meco 
ídem 
ídem 
Getafe 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Anchuelo. . 
ídem 
Horcajo . . . 
ídem 
Ídem 
Idem 
Anchuelo . . 
Horcajo. . . . 
ídem 
Velilla . . . . 
Barajas . . . . 
Parla 
Brúñete . . . . 
Cadalso 
ídem 
Ídem 

Clero 
ídem. 
Ídem. 
Idem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem • 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idcrn. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

65*63 
21*25 
50 
33*75 
86*62 
20*50 
81*28 
86*25 
13*88 
62*62 
52*52 

250 
5i'*63 

162*50 
10 
37*50 
36*38 

7*50 
4S*31 
12-50 
35 

126*25 
12*50 
25*25 

6*50 
8*75 

28*75 
12*50 
13*75 
85 

773*75. 
62*75 
34 
25 
20*10 
50 
80*10 

Madrid 14 de Agosto de 1882.—El Administrador de Propiedades é Impuestcs, Nicolás García. 
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Alcohó l ido* . 

José Berganza González. Alcalde 

1882.=Gregorio Rizo.=Ramon Clemen
te y Lázaro. 

constitucional de esta villa de Aleo-' 
bendas. 

Hago saber que en virtud de orden 
del Kxcmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se instruye expediente en esta 
Alcaldía á consecuencia de reclamación 
de tf. Gabriel Prados y Costa, rematante 
del tramo metálico del puente para el 
arroyo de la Vega, situado en la carre
tera de Madrid á Irun á un kilómetro de 
esta población, por la que se solicita se 
Je abonen los perjuicios ocasionados con 
motivo de la caida de una viga de celosía 
que tenia colocada en dicho sitiotalcomo 
había de quedar el servicio para el dia 
26 de Marzo último á causa del viento 
impetuoso y huracanado que ocasionó 
el vuelco de la misma; y al efecto y de 
conformidad con lo que dispone la regla 
tercera del art . 3 0 del reglamento de 17 
de Junio de 1868, he acordado declarar 
popular la acción de reclamar en con
trario, y hacerlo público por medio del 
presente para que en el tórmino de 15 
días, contados desde esta fecha, compa 
rezcan cu esta Alcaldía cuantas personas 
lo deseen a prestar la correspondiente 
declaración de lo que en contrario las 
conste sobre el particular; en la inteli 

gencia de que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo se llevará á efecto la trami
tación y terminación deleitadoexpediente 
con las formalidades y requisitos que se 
previenen. 

Dado en Alcobendas á 10 de Agosto 
de 1882.=José Berganza .= Por su man
dado, Manuel Sauz, Secretario. 

Itonlo. 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el reparto de la con
tribución territorial de este distrito en el 
corriente año económico de 1882-83, á fin 
de que puedan hacerse sobre el mismo 
las reclamaciones oportunas. 

Distrito del Boalo 13 de Agosto de 
1882.= El Alcalde, Florencio Perales. 

i homnr l in . 

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento y Junta de asociados de esta vi
lla el establecimiento del alumbrado pú
blico en la misma y su barrio de Tetuan, 
y aprobado el prr supuesto para el corrien
te año económico, donde se hizo la con
signación correspondiente, se saca á pú
blica subasta la adquisición y colocación 
de 30 faroles, con arreglo al pliego de 
condiciones formado por la Comisión 
nombrada al efecto, cuya subasta tendrá 
lugar el dia 23 del corriente, á las diez de 
la mañana, en las casas consistoriales, 
estando durante dicho tiempo de mani
fiesto en la Secretaría el pliego de condi 
ciones meuciouado para que se enteren 
las personas que lo tengan por conve
niente. 

Chamartin 13 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Félix Kuiz. 

Providencias jndieíales. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Andrés López Fernandez, de 44 años 
de edad, casado, tabernero, que habitó en 
la plaza délos Ministerios, núm.9, t ienda, 
de esta Corte, para que dentro el término 
de nueve dias. contados desde la inserción 
del presente en la (¡aceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo; ba
jo apercibimiento de declararle rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar . 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la biiFcay 
captura de dicho sujeto, y de ser habido 
lo dejen en la cárcel de Villa á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 2 de 
U 82.=Gregorio Rizo.= El 
Ramón Clemente y Lázaro. 

causa criminal que se sigue por falsifica
ción de carpetas de la Deuda pública y 
falsedad dedocumcntcroricial; apercibido 
que transcurrido dicho término sin verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiese lugar . 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asíci viles como militares 
é individuos de la nolicía. procedan á la 
busca y captura del expresado D. Este
ban Bayo y Duro, y caso de ser habido 
le conduzcan con las seguridades debidas 
á la cárcel de hombres de esta villa, de
jándole en ella en oíase de preso comu
nicado v á disposición de este Juzgado . 

Madrid 5 de Agosto 1882.=. V.° B . ° = 
Gómez.=K1 Escribano. Aniceto de la 
Roca. 

Agosto de 
Escribano. 

de fondos de la asociación benéfica titu
lada La Humanitaria) bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Agosto de 1882.=E1 ac
tuario, Felipe López. 

D Gregorio Rizo, Juez de primera ins
tancia accidental dei distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la ] rósente cito, llamo y emplazo 
á Balbino Rodríguez Blanco, de 33 años, 
soltrro. barbero, que habitó en el Paseo, 
de los Olmos de esta capital, núm. 7, pa
ra que dentro el término de nueve dias. 
contados desde la inserción del presente 
en la García de Aladr/d, se presente en 
este Juzgado para responder a los cargos 
en causa que contra el mismo se sigue; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
6erá deelado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura del mismo, y de ser habido lo de
jen en la cárcel de hombres de esta Cor
te á disposición de mi Autoridad. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1882.= Gregorio Rizo.=El Escribano. 
Ramón Clemente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, y refrendada 
por el infrascrito, dictada en los autos 
que sigue D. Francisco Seco de (.'áceres 
con D. Eugenio Caen sobre pago de 
pesetas, se sacan á pública subasta va
rios bienes muebles, tasados en la canti
dad de 1.545 pesetas; para cuyo acto se 
ha señalado el dia 25 del actual, y hora 
de las diez de su mañana, en los estrados 
de dicho Juzgado; advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta se habrá de 
consignar previamente el 10 por 100 
cuando menos del valor de los bienes. 

Madrid 11 de Agosto de 1882.=E1 
Juez de primera instancia interino, Gre
gorio Rizo .=Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 23 

CVntro. 

I) 

JUZGADOS l)E PRIMEUA INSTANCIA. 

l i n o u n v l s i a . 
3). Gregorio Rizo, .luez de primera ins

tancia accidental del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

Por el presente se llama á los parien
tes de Tiburcio Corrales, para que den
tro el término de cinco dias, á contar des
de la inserción del presente en la GacAa 
de Madrid, se presenten en este Juzgado 
para ofrecerles la causa que se sigue con 
motivo de la muerte del expresado Cor
a l e s , producida por caida. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 

Julián Gómez García, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Esteban Bayo y 
Duro, de 64 años deedad, casado, Agente 
de Cambio y Bolsa, natural de Brieba, 
hijo de Gaspar y de Doña Brígida, cuyas 
señas personales son: estatura baja, car
nes regulares, pelo y barba blanco, color 
pálido, nariz y noca regulares, ojos gar
zos, sin señal particular alguna, que viste 
decentemente, que habitó en la calle de 
la Greda, núm. 22. y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la inser
ción de la presente requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juz 
gado y Escribanía dt-1 que refrenda á 
respoúder á los cargos que le resultan en 

H o s p i c i o . 
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 

Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Fermín Cestenos 
Santano de Leer, empleado que ha sido 
en el ferro carril de Aran juez á Cuenca, 
que ha residido últimamente en los pue
blos de Aranjuez y Tarancon. y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia (Sale-
sas), á prestar declaración encausa cri
minal que se le instruye por estafa; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar . 

Y ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que de hallar á dicho 
sujeto procedan á su detención, condu
ciéndole á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado, el cual representa 
ser de 23 años de edad, su estatura regu
lar, grueso, cara ovalada, poca barba y 
bigote rubio, buen color y ojos azules, y 
visto decentemente. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=José Llano.= El actuario, Justo 
Navarro. 

Hospi ta l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente y en cumplimiento de 
lo que dispono la Compilación sobre en 
juiciamientocriminal,secita, llama y em
plaza á D. Gabriel de Oteyza y Cortés, 
natural de Manila, de 23 años de edad, 
casado, bijo de Francisco y de Francis
ca, y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de Villa á responder de los cargos 
que le resultau en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo por el deli
to de estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan 
conocimiento del actual paradero del ex
presado Gabriel Oteyza, procedan á su 
captura, poniéndolo preso en la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1882.=Andrés Calleja.= Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel, Francisco Cabrero de Frutos. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del puerto 
de refugio de La Luz, en la Gran Cana
ria, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la cantidad de 8 639.675 pesetas 
70 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu-' 
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 259.190'27 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeuc la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Agosto de 1882.=E1 Di
rector general, J . Ferrent-:. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
iJniversidad de esta Corte se cita y lla
ma por el presente edicto á D. Ramón 
Ozores, D. Juan Seguróla, D. Santia^ode 
Tojan y Castillo, D. Vicente Rafael Iz
quierdo, D Gonzalo Montalvo, D. Ber
nardo García, D. Rafael Diaz, D. Juan 
Diaz Fernandez, D. Antonio García Ru
bio, D. José Martínez de Salas, D. Adol
fo Molina Calvo, D- Alberto Luis Aoset, 
D. Manuel de Quero y Bravo, l>. Antonio 
Sano de la Vega, D! Arturo de León y 
D. Miguel Ortiz de Lanzagorta, para que 
dentro del término de seis dias compa
rezcan en este expresado Juzgado á pres
tar declaración en la causa criminal que 
en el mismo se instruye por malversasion 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi-
t »8 que BG éxígén para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción del puerto de refugio de La Luz, en 
la isla de Gran Canaria, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Sección 1."—Negociado 1.° 

Kn virtud del expediente incoado por 
D. Federico Vicente y seguido por el se
ñor Investigador general, pidiendo se le 
autorice para investigar los bienes perte
necientes al patronato fundado por Don 
Luis Manuel de Quiñones, se hace públi
co por el presente anuncio que las perso
nas interesadas tendrán de manifiesto di
cho expedieute durante 15 dias en la sec
ción segunda de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, á tenor de lo dis
puesto por la instrucción de 27 de Abril de 
1875, y pasado dicho término se trami
tar» con arreglo á lo dispuesto por la 
misma. 



4 Jueves 17 de Agosto de 1S£2. 

Madrid 8 de Agosto de 1882.=E1 Di
rector general, Pedro A. Torres. 

Caja general de Ultramar. 

Por el tu ruó que se Ugva en esta de
pendencia ha correspondido el pago de 
los alcances de los individuos que á eon-
rinunción se expresan, fallecidos en el 
Ejército de Cuba; en su consecuencia las 
personas que por sí ó como apoderados 
Je los herederos tienen <jue hacerlos 
efectivos pueden presentarse en la mis
ma y les serán satisfechos; girándose al 
propio tiempo los que deban percibir las 
personas que residan fuera de esta capi
tal por conducto de la Autoridad respec
tiva del punto donde se hallen; siendo el 
último número que alcanza el llama
miento el 7.'250. 

Antonio López Pérez. 
Fernando Menendez González. 
Rafael Pons Quiles. 
Lorenzo Parejo García. 
Juan Andrés Ríes Rios. 
Miguel .Soler Martínez. 
Pablo Tío Claramunt. 
José Alcalde García. 
Ramón Cruz Corredoira. 
Bartolomé .Tobani Roca. 
Benito Moreno González. 
Eusebio Nogués Robira. 
Segundo Bitutia Ruiz. 
Francisco Javier Duran Girón, 
(itrios Arina Cabeza de Vila. 
Antonio Olazabal Zuazo. 
Manuel Lavilla Vega. 
Eustasio de los Rios. 
Joaquín Hernández Cortés. 
Antonio Sánchez Jiménez. 
José López Lerin. 
Antonio Muñoz García. 
Pío Buen Micholet. 
José Puig Torres. 
Juau Sebastian Moreno. 
Manuel Blasco Picazo. 
Francisco de Asís Juan José. 
José Cantadla Lloriquillo. 
Mauricio Zar/a Herrero. 
Pedro Carrasco Ventura. 
Salvador Noricga Vecino. 
Isidro Villar Alearaz. 
J uau Redondo Sierra. 
Francisco Ardila Hinojo 
Rufino Díaz Díaz. 
Valentín Alonso García. 
Basilio Echevarría Zudayre. 
Pedro Font Pidamont. 
Juan Palomino García. 
Felipe Roja* Corral. 
Francisco Tudon Jorge . 
Ramón de la Ballina Crespo. 
B"íiigno Zubil Mardinet. 
Mariano Monte (¿imbau. 
Carlos Torres Ugas. 
Gregorio Urío del Hoyo. 
Joaquín Bautista Listóos. 
Ricardo Espada Palacios. 
Madrid 5 de Agosto de 1882.—El Co

ronel, primer Jefe, Cayetano Andía. 

Sexto Negociado. 

Por el t umo que se lleva en esta de
pendencia, ha correspondido el pago de 
sus alcances 'á los individuos que á con
tinuación se expresan, venidos de Cuba 
á continuar sus servicios á la Península, 
Jos cuales pueden desde luego presentar
se á cobrar ó reclamar, j>or conducto de 
los Alcaldes respectivos si desean les 
sean girados, acompañando á las instan
cias sus licencias absolutas originales y 
libreta de ajustes; bien entendido que 
aquellos que hubiesen embarcado en 
aquela isla con fecha posterior al 30 de 
Abril de 1877, no obstante ser llamados, 
no podrán cobrar sus créditos hasta que 
sean rectificados ñor el cuerpo de proce
dencia, expresando la parte que han de 
percibir en metálico y la en abonaré, por 
ser de la época de suspensión de pagos, 
como también los que tengan su crédito 
en abonaré, tendrá antes de satisfacer
se que remitirse para su compulsa al 
cuerpo que lo expidió, con arreglo á lo 
prevenido, cuyo procedimiento se obser
vará también con los poderes que se 
otorguen. 

Este llamamiento llega hasta el nú
mero 3.295 inclusive de tumo de pago. 
Soldados José Roig Margarit. 

José Fernandez Ledo. 
Aptpito Ciruelos Gallardo. 
Esteban Casellas Codina. 
Ignacio Muñiz Muñiz. 
Francisco Cabanas Mejías. 
Gregorio García y García. 

Cabo 2.° Marcos Regales Sureda. 
Artillero José Padilla Fernandez. 
Soldados Antonio Piñaues Velaz-

quez. 
EugenioGonzaiezBurriera. 
José María Berenguer . 
Hipólito Hernández Escu

dero. 
Cabo 1.° José Paya. 
Soldados Victoriano Martín. 

Manuel Ene na Alvarez. 
Cosme Pérez Pérez. 

Cabo 1.* Vicente Guerra Medrano. 
Guardia José Berdi<jucr Sorolla. 
Cabo 1.° Blas Ares Fuentes. 
Soldado José López Várela. 
Cabo 2.° Francisco Moinelo Fernan

dez. 
Soldado Francisco Artiada Arcaso. 
Guardia Francisco Veras Prados. 
Soldado Aniceto Bueno Tenas 
Cabo 2.° Adrián Domiuguez Cátala. 
Guardias Juan Madrado Román. 

Ramón Azcárate Larrum-
bide 

Luis Valentín Bonell. 
Soldados Francisco Ripoll Martínez. 

Francisco González Gonzá
lez. 

Pascual Tarazona Llago. 
Ildefonso Ramos Marrero. 
José Llanos Fernandez. 
José Redondo Redondo. 
Vicente Pérez Lámela. 
José María Soler. 
Avelino Vicente Rodríguez. 
Amonio Vázquez Bemol. 
Pedro Patoartc Funes . 

Cabo 2.° Baldomcro Cañas Lacalle. 
Soldados José Montejo Rodríguez. 

Rufino Pérez A Ibis. 
Antonio Santardaría Castc-

lió. 
Agustín Blcsa Sotes 

Cabo 1.° Aurelio Gutiérrez Gonzá
lez. 

Cabo 2.° Francisco García Diaz. 
Soldados Juan Fernandez Escalona. 

Francisco Valeira Pajarillo. 
José Autonio Piñeiro. 

Cabo 1.° Germán García Conde. 
Soldados Nicolás Bernal del Alba. 

José Delgado Tato. 
Francisco Valero Cores. 
Isidro Roque Estevcz. 
Emilio Sánchez Martínez. 
Andrés Gascón Gil. 
Francisco Domínguez Ro

dríguez 
Gorman González Gallego. 
Pedro Martínez Carrícondo. 
Juan Ruiz Sánchez. 
Manuel Marín Cabezas. 
Juan Jiménez Molina. 
Pablo García tíataller. 
Bonifacio Zamora Hidalgo. 
Melchor Vidal Escampertas. 
Miguel Barriga Briz. 

Corneta Juan Ramón Expósito. 
Soldado Luis Huguct La porta. 
Sargento 1.°. Manuel Peñuelas Vázquez. 
Soldados Antonio González Hebia. 

Miguel Llamas Sancho. 
Pal.lo Benito Zundunubíca. 
Miguel Abad Bnix.au. 
José Rodríguez Rodenas. 

Cobo 2.° AntouioBendallo. 
Soldados Antonio Santos Casas. 

José Mañciro .Moncayo. 
Joaquín Marzo Marrubia. 
Joaquín García A randa. 
Joaquín Galban Maujon. 
Simón Serra Garrigo 
Autonto Fernandez Súñer. 
MahuelMontcsinos Moreno. 
Rosendo Pérez Sánchez. 
Hilario González Barto

lomé. 
Eleuterio Yañez Carrillo. 
Ángel Alloquín Durañona. 
Ramón Rey Incógnito. 
Manuel Bonell Moreno. 

Soldados 

Cabo 2.°. 
Soldados. 

Cabo 1.°. 
Soldados. 

Soldados. 

Jaime Barrabon Soler. 
Manuel Montaso Coronado. 
Vicente Sausa Subarroca. 
Cristóbal García Becerra. 
Moriano Serrano. 
Eusebio Hernández Sán

chez. 
Nicolás Belinchon Belín-

chou. 
Justo Caraballo Rodríguez. 

. Francisco López Diaz. 
. Tomás Martin Gómez. 
Juan Fernandez Guevara. 
Matías Tierno Losilla 
José Martin Ruiz. 
José Planas Alé. 
Juan Jurado Romero. 
José Villalva Santos. 
Jesús García Montes. 
Francisco Font y Font. 
Juan Uzal Romero. 

. Francisco Llerena. Gallego. 
. Manuel Orto García. 

Salvador Segura Lorca. 
Salvador Saura Pomar. 
José Piñeiro Gómez. 
Francisco F ranees R i vas. 
Gregorio Casas Bosque. 
Ramón Riesgo Vargas. 
José Martínez Pereira. 
Santiago Herrera Ortega. 

. .luán Taboada Vázquez." 
José Santos Montero. 
Antonio Argote Crevetel. 
Pedro Pascual Atahqja. 
Pedro l'lancl Marin. 
José Sánchez Pérez. 
Plácido Góngora Ogaya. 
Pedro Rodríguez Arias. 
Salvador Moinelo Urs . 
José María Larrañaga . 
José Rober Romero. 
Francisco Ordas Roca. 
Juan Mérida Padilla. 
José Jiménez Santos. 
Knríque Casáis Barchan. 
Manuel María Kxpósito. 
Miguel Mír Pavera. 
Estiban Pérez' Martin ez. 
Eugenio Aortiza Mendía. 
Francisco García Gómez. 
Hermenegildo Prioto Gar

rido. 
Eugenio Chueca Celamendi. 
Antonio Lago Berenguer. 
Fernando Contasero Cen

teno. 
. José Colmenero Rodríguez. 

M ¡guel Carrascosa Martin. 
Santiago Ruiz Casas. 
Bernardíno Toribío Gonzá

lez. 
Castor Morera Barros. 
Fraucisco González Rodrí

guez. 
Tomás Lafuente Cuadrado. 
José Nufiez Monreal. 
Manuel Fuentes Escobar. 
Manuel Arestey Fuadiola. 
Luciano Fernandez Alba. 
Rafael Casano Palomo. 
Juan Mari y Mari. 
Luis Martínez Soria. 
Lorenzo Méndez González. 
Domingo Machado Estevez. 
Diego Martínez Martínez. 

Soldados José Martínez Marcos. 
Nicolás Amiez Bermudez. 
Bernardo García Suarez. 
Donato Valentín Alonso. 

Cabo 1.° Melchor Miguel Martin. 
Soldados Antonio Oatnacho Moreno. 

José Ruiz Barrient08. 
Auacleto Saez León. 
José Cerbelló Frit. 
Antonio Gómez Blanco. 
Manuel Gil Morales. 
José Martín Arias. 
Francisco Rivero Rivero. 
Pedro Prieto López. 
Pedro Domínguez Prieto. 
José González Lope/. 
Clemente Ferrciro Cam

pillo. 
Pedro Vega Diaz. 
Antonio Mena Mena. 
Benito Rodríguez Guzman. 
Juan Martínez Bra. 
Aniceto Gómez Martínez. 
Francisco Gutiérrez López. 

Cabo 1.° Francisco Solano Gómez. 
Soldados Pedro Ordoñez Rios. 

Pablo Roguez Vada. 
Francisco Castro Chenlo. 
José Segura Vartitiez. 
Camilo Rodríguez Pereira. 
Nicanor Alejandro Prado. 
Nicolás Bonllon García. 
Manuel López Lámela. 

Cabo 1.° José Romero Pérez. 
Soldados Antonio Puig Busquet. 

José Sanguillo Coello. 
Diego Moreno Martin. 
Bernardo López Blanco. 
Cristóbal Tabaiar Villar. 
Pablo Cañete Egea. 
José Gómez Castres. 
Pascual Arribas Uarrios. 
Esteban Polo Hernández. 
Juan Fernandez González. 
Justo de la Rosa Rico. 
Pablo Torner Ferrer . 
Pantaleon Arizalde Agoin. 
José Rui/. Huete. 
Domingo Vendrell Ferres . 
Hermenegildo Mudo Sán

chez. 
Jaime Cudtilá Pladevall . 

Madrid 5 do Agosto de 18S2.=El 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía. 

Relación nominal di los individuos proce
dentes del Ejército de Cuba que á pesar 
del número de t.inn que tienta señalado 
les corresponde sef incluidos ni este pri
mer llamamiento, por hab r justificado 
regresaron á la Península á continuar 
sus servicios en las fechas que se ex
presan. 

Soldado Esteban Izcue Lationda; nú
mero 3.454 do turno: regresó en Abril 
de 1875. 

Soldado Mariano Gazon Amador; nú
mero 6.107 de turno: regresó en Marzo 
de 1877. 

Soldado Pedro Balvin Rico; número 
6.536 de turno: regresó en Marzo 
de 1877. 

Madrid 5 de Agosto de 1882.=E1 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía. 

Factoría de subsistencias de Araajuez 

' PRIMERA DECENA DE AGOSTO DE Vftt. 

WoTA.de las compras de artículos de inmediato consumo oeri'icadas por la misma 
durante la expresada decena. 

DU6. Nombre de los» vendedores VECINDAD. CANTIDAD. 

PRECIO, 
de la unidad. 

Pcsetat. 

1MP0RTE. 

Pesttat 

10 

Pa¡a. 

D. Alfonso Vera Albacete.. 30ü qqs. métrs. 8'70 2 C|0 

v . p ^ ' p f r 1 0 d 6 A ^ 0 3 Í P d e H » 2 . » E l Administrador, Alejandro P . del V i l l a r . -
V. B. = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

MADRID: 18S2.-Imprenta del Hospicio. 
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